
Señor 

Ra=a Judicial 
Consejo Superior d e la Judicatura 

República de ColoD\bia 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL DEL cmcurro 
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 2, TELEFAX: 28 1-1323 

BOGOTÁ D.C. 
(ccto20tbt@cendoj.ramajmlicial.gov.co) 

Oficio N° 2957 
Bogotá, 11 de octubre de 20 19 

REPRESENTANTE LEGAL y/o quien haga sus veces 
MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL 
Ciudad.-

REF.: TUTELA 110013103020201900554-00 
DE: FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO C.C. 4.149.062 
CONTRA : la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y el 
MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL. 

Con la merecida atención, me permito manifestarle que mediante 
proveído de fecha once (1 1) de octubre de dos mil diecinueve (2019), este 
despacho ADMITIÓ A TRAMITE el asunto de la referencia. 

Igualmente dispuso oficiarle, para que en el ejercicio de su derecho a la 
defensa, y en el término improrrogable de UN (1) DÍA contado a partir de la 
notificación de la presente decisión, rindan informe detallado sobre los 
hechos y fimdamentos de la tutela. 

Asimismo deberá enterar sobre la existencia de esta acción 
constitucional a los participantes en la Convocatoria No. 428 de 2016 -
Grupo de Entidades del Orden Nacional del Ministerio de Salud y la 
Protección Social, a través del medio masivo de comunicación que 
eventualmente hubiesen determinado para los fines publicitarios del proceso 
[página web}, sobre la admisión de la presente acción y afin de que, si tienen 
interés en la misma, se hagan parte y se pronuncien dentro del término 
referido. 

Lo anterior so pena de dar aplicación al arto 20 del decreto 2591 de 
1991, respeclo de la presunció de veracidad. 

Para el efecto se envía co 

Cordialmente, 

~~O ALMONA CID P 
SECRETARIO.-



Señor 

Ram.a Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

República de ColOlnb ia 

JUZGADO VEINTE (20) CIVIL DEL CmCUITO 

CARRERA 10 0. 14-33 PISO 2, TELEFAX: 281 -1 323 
BOGOTÁ D.C. 

(ccto2Ofbt@cendoj.rnmaj1l(licial.gov.co) 
Oficio • 2958 

Bogotá, 11 de octubre de 20 19 

REPRESENTANTE LEGAL y/o quien haga sus veces 
COMISiÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Ciudad.-

REF.: TUTELA 110013103020201900554-00 
DE: FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO C.C. 4.149.062 
CONTRA: la COMISiÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y el 
MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCiÓN SOCIAL. 

Con la merecida atención, me permito manifestarle que mediante 
proveído de fecha once (J 1) de octubre de dos mil diecinueve (2019), este 
despacho ADMITIÓ A TRAMITE el asunto de la referencia. 

Igualmente dispuso oficiarle, para que en el ejercicio de su derecho a la 
defensa, y en el término improrrogable de UN (1) DÍA contado a partir de la 
notificación de la presente decisión, rindan informe detallado sobre los 
hechos y fundamentos de la tutela. 

Asimismo deberá enterar sobre la existencia de esta aCCLOn 
constitucional a los participantes en la Convocatoria No. 428 de 2016 -
Grupo de Entidades del Orden Nacional del Ministerio de Salud y la 
Protección Social, a través del medio masivo de comunicación que 
eventualmente hubiesen determinado para los fines publicitarios del proceso 
[página web], sobre la admisión de la presente acción y afin de que, si tienen 
interés en la misma, se hagan parte y se pronuncien dentro del término 
referido. 

Lo anterior so pena de dar aplicación a arto 20 del decreto 2591 de 
1991, respecto de la presunció de veracidad. 

Para el efecto se e~(J..1;,~~ 

Cordialmente, 

~"""ALMONACID 
SECRETARIO.-

• 



Señor 

RaD'\a Judicial 
Consejo Superior de I.a Judicatura 

República de ColoDlbia 

JUZGADO VEINTE (20) CIVU. DEL CmCillTO 

CARRERA 10 No. 14-33 PISO 2, TELEFAX: 28 1- 1323 
BOGOTÁD.C. 

(ccto201bt.@cendoj.rama j1!(licial.gov.co) 
Olicio N° 2959 

Bogotá, 11 de octubre de 20 19 

REPRESENTANTE LEGAL y/o quien haga sus veces 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA FUNCIÓN PÚBLICA 
Ciudad.-

REF.: TUTELA 110013103020201900554-00 
DE: FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO C.C. 4.149.062 
CONTRA: la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y el 
MINISTERIO DE SALUD Y LA PROTECCIÓN SOCIAL. 

Con la merecida atención, me permito manifestarle que mediante 
proveído de fecha once (J 1) de octubre de dos mil diecinueve (2019), este 
despacho ADMITIÓ A TRAMITE el asunto de la referencia. 

igualmente dispuso oficiarle, para que en el ejercicio de su derecho a la 
defensa, y en el término improrrogable de UN (1) DÍA contado a partir de la 
notificación de la presente decisión, rindan informe detallado sobre los 
hechos y fundamen tos de la tutela. 

Lo anterior so pena de dar aplicación al arto 20 del decreto 2591 de 
1991, respecto de la presunción d \ veracidad. 

Cordialmente, 



TELEX 0 1777 

Señor 

• llEPUI3 L1CA DE CO LO MI3lA 
RMvIAj UDICIAJ. DEL PODER PÚI3L1CO 

j~do Veinte CivilDc\ Circuito de Bogotá D.C. 
CARRERA 10 o 14-33 Piso 2 TcI: 28 1-1323 

"COMPLEJ O JUDICIAL HER AJ"IDO MO RALES MOLl A" 

FEYER LEANDRO ROLDA ALFONSO 
feyer I981 @gmail.com 
Ciudad 

REF.: TUTELA 1/0013103020201900554-00 
DE: FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO e.e. 4. /49.062 
CONTRA: la COMISiÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL CNSC y el MINISTERIO DE SALUD Y 
LA PROTECCiÓN SOCIAL. 

Comunico y notifico que . e tan ov 
diecinueve (20 19) se admitió a trámit 

do de fecha once (11 ) de octubre de dos mil 
tutela de la referencia y se negó la medida 

provisional solicitada. 

Cordialmente, 

TELEX 0 1777 

Señor 

tTO 
SecrelaJio.-

• REPUBLlCA DE COLO MBIA 
RAMA JUDI CIAL DEL PODEH PÚBLICO 

jUl'.g<1do Veinte Ci"ilDcI Circuito de Bogotá D.C. 
CARR ERA 10 No 14-33 Piso 2 TeI: 28 1- 1323 

"COMPLEJOj DICIAL HERNAJ"IDO MO RALES MOLlNA" 

FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO 
feyerI981 @gmail.com 
Ciudad 

REF.: TUTELA 1/00/310302020/900554-00 

, 

Comunico y notifico que mediante pro . o de fecha once (11 ) de octubre de dos mil 
diecinueve (2019), se admitió a trámite la tela de la referencia y se negó la medida 
provisional solicitada. 

Cordialmente, 

HUMBERTO ALMONACID PINTO 
Sccrct;u;o.-

• 



-REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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RESOLUCiÓN No. CNSC - 20182110113575 OEL 16-08-2018 

"Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante del empleo de carrera 
iden l,r,cado con el código OPEC No 23918: denommado Técnico Administrativo, Código 3124.'Grado 16: del 
SIstema General de Carrera del Ministerio do Salud y Protección Social, ofertado a través de la Convoca tona 

No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 

En ejercicio de las facultades alargadas por el numeral 4 del articulo 31 de la Ley 909 de 2004, en 
concordancia con el articulo 51 del Acuerdo No. 20161000001296 de 2016, el Acuerdo No. 555 de 

2015 de la CNSC, y 

CONSIDERANDO: 

De conformidad con lo establecido en el articulo 125 de la Constitución Política , los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera. salvo las excepciones all i previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos se haran previo cumplimiento de los requisrtos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el articulo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC-, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de Nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería juridica. autonomia administrativa y patrimonio propio , 
cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los especiales 
de origen Constrtucional. 

Según lo señalado en el literal c) del articulo 11 de la Ley 909 de 2004, la CNSC tiene como función , 
entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la Ley y el reglamento 

En observancia de las Citadas normas, la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de 
julio de 2016, modificado por los Acuerdos Nos. 20171000000086 del 01 de junio de 2017, 
2017 1000000096 del 14 de junio de 2017 y 20181000000986 del 30 de abril de 2018, convocó a 
concurso abierto de méritos para proveer definitivamente doscientos setenta y cinco (275) empleos, 
con trescientas ochenta y un (381) vacantes, pertenecientes al Sistema General de Carrera 
Administrativa del Ministerio de Salud y Protección Social , Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo 
de Entidades del Orden Nacional. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el articulo 51 ' del Acuerdo No. 20161000001296 
de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del articulo 312 de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de seleCCión y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méntos, la Comisión Nacional del ServicIo Civil procederá a conformar la Lista de Elegibles. en estricto 
orden de mérito. 

Mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre de 2015 se diSpuso que es función de los Despachos 
de los Comisionados proferir los actos administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las 

1 'ARTICULO 51- CONFORMACION DE LISTAS DE ELEGIBLES L. Urnv6fSJdad o Institución de EducacIÓn Supenor que la CNSC contrate 
~rll ", ,,'.cIo, con$OlldarIJ los resuitodos publlC8do.s Mbldamente ponderados por el valor de cado prvcblJ dftntro d~ lo/al del ~o 
abierto dft menlos y lB CNSC conformará las ListBS de EHigible$ para proveer las vacantes der/IJltNas de 10$ empleoS objeto de la present. 
Com.oocston.l con base en'" /nform.aorón qutJ le lIa SIdO sumtrMSII1Ká. y en estnao orden de ménto· 

7 'AI1J1c;ut, 31 ( J " L.J$Ias de e/Jtttf}lbku Con los fflsulrttrJos de la$ pruebas la ~ NacIonal del Serw;¡o CM! o lB enfldsd COI'ItJ'ittMJa . . _ . 

111 J:1 

( 
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BOGOTA D.C., 25 de enero de 2019 

Señores 

Radicado N". 20 102762 
2019 - 01 - 25 02:56:39 Folios: N/A (WEBl 
Oestino: 4240 G. ATENCI· RemlO: FEYER LEAN ROLDAN 
Consulte el estado de su trámite en nuestra página web 
https:llorfeo.minsalud.gov.c0/orfeo/consultaWebMinSalud/ 
Código de verificación: eae92 
Página: 1 de 2 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
Ciudad 

Anexos: 3 

Asunto: SOLICITUD DE INFORMACION CONVOCATORIA 428 TECNICO ADMINISTRATIVO 

Respetada Doctora: 
Dando respuesta a la comunicación emitida por usted con radicado 201844201563251, donde 
me informa que la persona que ocupa el primer lugar en la convocatoria 428 de 2016; para el 
cargo técnico administrativo código 3124 grado 16 OPEC 23918 correspondiente a la 
resolución 20182110113575; no ha tomado posesión del empleo, me gustarfa saber el motivo 
por el cual esta persona no a tomado dicha posesión y cual es el plazo para para dicho acto y 
cualquier información adicional referente a dicha convocatoria. 

Agradezco su valiosa colaboración. 

Se adjuntan 105 siguientes archivos: 
1. 1548446106_85012.pdfsha1sum:a5360705657ac20e8213a81597e238e3b28fe884 
2. 1548446121_1 0049.pdf sha1sum: 8c1 dbd7d1 ec85ad93f2e959a9c1 dfcd153accac2 
3. 1548446151_18524.pdfsha1sum:baebd73cbOcOd717a0339c019717929a68b48c25 

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web: httos'Uorleº mjnsalud gQv.co!OrfeQ/cgDsu!taWebMinSaludl 



Atentamente. 

FEYER LEANDRO ROLDAN 
C.C.4149062 
carrera 5 este # 26-80 sur BOGOTA D.C., . 
COLOMBIA 
Tel. 3174030525 
feyer1981@gmail.com 
Medio de notificación: Correo Electronico. 

11111/11 11111 /11/ 

Radicado N°. 201942400102762 
2019 - 01 - 25 02:56:39 Folios: N/A (WEBl Anexos: 3 
Oestino: 4240 G. ATENCI- RemID: FEYER LEAN ROLDAN 
Consulte el estado de su trámite en nuestra página web 
https:/Iorfeo.minsalud.gov.colorfeo/consultaWebMinSalud/ 
Código de verificación: eae92 
Página: 2 de 2 

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web: hHps'llorIea minsalud 90V cOlorfeolcQosyltaWebMjnSa!udf 



la salud 
es de todos 

. . 

*201944200132921* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 201944200132921 
Fecha: 06-02-2019 

Página 1 de 3 

Bogolá D.C., CORREO CERTIFICADO 

Señor: 
FEYER lEANDRO ROLDAN 
Carrera 5 este # 26 - 80 sur 
Bogotá D.C. 

Asunto: Solicitud de información de la convocatoria 428 de 2016. Radicado Minsalud No. 201942400102762 del 25 
de enero de 2019. 

Respetado señor Roldan: 

Con el objeto de atender la solicitud recibida en esta Subdirección con el radicado de la referencia, procedo a contestar 
su petición, en los siguientes términos de conformidad con la normatividad que regula la actual situación de la 
Convocatoria 428 de 2016: 

LOS EFECTOS JURIDICOS DE LA SUSPENSION PROVISIONAL DE UN ACTO ADMINISTRATIVO QUE SE ORI
GINA EN UNA DECISION JUDICIAL 

El artículo 91 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala: 

'Salvo norma expresa en contrario, los actos adminislJativos en firme serán obligatorios 
mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administralivo. 
Perderán obligatoriedad y, por /o tanto, no podrán ser ejecutados en los siguientes casos: 

1. Cuando sean suspendidos provisionalmente sus efectos por la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo. 
2. Cuando desaparezcan sus fundamentos de hecho o de derecho. 
3. Cuando al cabo de cinco (5) años de estar en firme, la autoridad no ha realizado los 
actos que le correspondan para ejecutarlos. 
4. Cuando se cumpla la condición resolutoria a que se encuentre sometido el acto. 
5. Cuando pierdan vigencia.' (Se resalta) 

En consonancia con las normas comentadas, el Colegío Nacional de Inspectores de Trabajo y el señor Wilson García 
Jaramíllo de forma paralela elevaron el medio de control de nulidad simple contra el Acuerdo No.20161000001296 del 
29 de julío de 2016 -convocatoria 428 de 2016- en el cual solicitaron como medida cautelar la suspensión provisional 
de los Acuerdos NO.20161000001296 de 29 de juliO de 2016 y NO.20171000000086 de 01 de junio de 2017 que 
modíficó y adicionó parcialmente el Acuerdo No. 20161000001296 del 29 de julio de 2016. 

Carrera 13 NO.32-76 - Código Postal 110311 , Bogotá O.C 
Teléfono (57-1)3305000 - Linea gratUita 018000952525 Fax (57-1)3305050 - wwwminsalud.gov.co 



La salud 
es de todos 

*201944200132921* 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 201944200132921 
Fecha: 06-02-2019 

Página 2 de 3 

El conocimiento de estos medios de control le correspondió al Consejo de Estado, Sección Segunda, al primer proceso 
se le asignó el radicado 11 001-03-25-D00-2017 -D0326-00 y al segundo el11 001-D3-25-000-2018-D0368-D0-. 

Bajo este marco procesal, el 23 de agosto de 2018. dentro del radicado 1001-D3-25-DOO-201700326-D0, el Magistrado 
Wi lliam Hemández Gómez expidió el auto interlocutorio 0-261-2018 mediante el cual suspendió provisionalmente la 
Convocatoria 428 de 2016, de forma posterior, aclaró dicho auto mediante providencia 0-294-2018 del 06 de 
septiembre de 2018, a través de la cual precisó que la medida cautelar de suspensión provisional solo está referida el 
Ministerio del Trabajo 

Por otra parte, dentro del radicado 11001-D3-25-000-2018-D0368-D0 el Alto Tribunal expidió el 06 de septiembre de 
2018 el auto interlocutorio 0-283-2018 mediante el cual ordenó a la CNSC suspender provisionalmente el concurso 
abierto de méritos derivado de la Convocatoria No.428 de 2016, respecto a varias entidades, entre estas, el Ministerio 
de Salud y Protección Social hasta que se profiera sentencia. De forma ulterior, dicha corporación emitió el 01 de 
octubre de 2018 el auto interlocutorio 0-272-2018, por medio del cual puntualizó que las solicitudes para extender los 
efectos de la medida cautelar a los actos administrativos proferidos después de la lista de elegibles no hace parte del 
objeto de debate y que es no dable indicar la fecha a partir de la cual se entendería suspendido el concurso, toda vez 
que no era el momento para esclarecer dudas acerca de la oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones 
contenidas en la providencia, en atención a lo cual negó las solicitudes de aclaración, adición y corrección. 

Esta situación fáctica, permite evidenciar que si bien dentro del radicado 1001-D3-25000-2017-D0326-00 no se 
suspendió la Convocatoria No.428 del 2016 frente al Ministerio de Salud y Protección Social, en el radicado No. 1 
1 001-D3-25-D00-2018-00368-00 si se suspendió la Convocatoria 428 de 2016 frente al Ministerio de Salud y Protección 
Social, lo que significa que oese a gue existe jurisprudencia uniforme gue exigiría al Ministerio de Salud hacer 
nombramientos en oeriodo de prueba, estos no puede llevarse a cabo. debido a gue existe una decisión judicial en 
trámi te gue suspendió de forma provisional hasta gue se profiera sentencia. los efectos juridicos de los Acuerdos 
No.20161000001296 de 29 de julio de 2016 y NO.20171000000086 de 01 de junio de 201 75 gue fundamentaron la 
Convocatoria NO.428 de 2016 (se subraya y resalta la decisión del juez 40 Administrativo de Oralidad de Bogotá, en 
cita, en tutela sobre el tema) 

DE LAS ACTUACIONES DE LOS FUNCIONARIOS 

Ha reiterado la Honorable Corte Constitucional en proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con Rad. No. 
150012333000-2017-D0604-00, que: 

"(. . .)En el Estado de Derecho, ningún funcionario puede actuar por fuera de la competencia que le fija 
con antelación el ordenamiento juridico, ni es admisible tampoco que quien ejerce autoridad exceda los 
términos de las precisas funciones que le corresponden, ni que omita el cumplimiento de los deberes 
que en su condición de talle han sido consljtucional o legalmente asignados, lo cual significa que en 
sus decisiones no puede verse reflejado su capricho o su deseo sino la realización de los valores 
jurídicos que el sistema ha señalado con antelación( .. . )". 

Carrera 13 NO.32-76 - Códjgo Postal 110311 , Bogotá O.C 
Teléfono (57 -113305000 - Línea oratulta 018000952525 Fax (57-113305050 - www minsaludoovco ~6' 
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Radicado No.: 201944200132921 
Fecha: 06-02-2019 

Página 3 de 3 

En Conclusión, El Ministerio de Salud y Protección Social no cuestiona el derecho que tienen quienes hacen parte de 
las listas de elegibles derivadas de la Convocatoria 428 de 2016 contenida en los Acuerdos arriba mencionados, 
objeto de las diferentes acciones de nulidad que actualmente se encuentran radicadas ante El Consejo de Estado y 
con medida cautelar de suspensión hasta que se expida Sentencia, atendiendo el tenor del articulo 88 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que se~ala : 

'PRESUNC/ÓN DE LEGAUDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos 
administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción 
de /o Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse 
hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha 
medida cautelar.' (Se resa~a y subraya) 

Esta es la situación que impide jurídicamente al Ministerio de Salud y Protección Social hacer nombramientos en 
periodo de prueba a la persona que ocupo el primer lugar de la lista de elegibles, hasta que se resuelva definitivamente 
la legalidad de los Acuerdos de la CNSC o se levante la medida cautelar. 

Cordial saludo, 

NOHORA TERESA VllLABONA MÚJICA 
Subdirectora de Gestión del Talento Humano 

ProyedO Lg~ 

c'users~DtlLi8 • . CCIWClC8I. ICldet4V$1¡~. dpco:noccaona ~1II.,.1ans-01O~ doo 

Carrera 13 No 32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D. C 
Teléfono (57-1)3305000 - Linea gratuita 0'8000952525 Fax 57-' )3305050 - www minsalud gov ca ::J:C¡ 
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es'de todos 

1\\1 
Radicado N°. 20194~~40107eI28'72 
2019 - 05 - 21 03:57:53 Folios: N/A (WEB) Anexos: O 
Destino: 4240 G. ATENCI- RemID: FEYER LEAN ROLDAN 

BOGOTA D.C., 21 de mayo de 2019 

Señores 

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web 
https:/lorfeo.minsalud.gov.c%rfeo/consultaWebMinSaludJ 
Código de verificación: 7cbOe 
Página: 1 de 1 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
Ciudad 

Asunto: CONVOCA TORA 428 DE 2016 

Buen día. 
Me gustaría saber si la persona que gano el concurso de la comisión nacional de servicio civil 
correspondiente a la convocatoria 428 de 2016 para el cargo técnico administrativo codigo 
3124 grado 16 opec 23918 correspondiente a la resolución 20182110113575 ya fue 
posicionada en el cargo. 
Esto teniendo en cuenta que me encuentro en segundo renglón y no e tengo información 
alguna. Agradezco su valiosa colaboración 
att: FEYER LEANDRO ROLDAN 

Atentamente, 

FEYER LEANDRO ROLDAN 
C.C.4149062 
carrera 5 este # 26-80 sur BOGOTA D.C., . 
COLOMBIA 
Tel. 3174030525 
feyer1981@gmail.com 
Medio de notificación: Correo Electronico. 

Consulte el estado de su trámite en nuestra página web; hUPs"II0rfeo m;n5a!ud.gpy: colQTIeqJt;nnsuUaWebMjnSaludJ 
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La salud 
es de todos 

Bogotá D.C., 

Señor: 
FEYER LEANDRO ROLDAN 
Carrera 5 Este # 26 - 80 sur 
Bogotá D.C. 

. . 

*2019 44000683741* 
Al contestar por favor cite estos datos : 

Radicado No.: 201944000683741 
Fecha: 05-06-2019 

Página 1 de 1 

Asunto: Solicitud de información de nombramiento - Convocatoria 428 de 2016 de la CNSC. Radicado 
Minsalud No, 201942400782872 del 21 de mayo de 2019, 

Respetado señor Roldan: 

En atención a la petición del radicado del asunto, se informa que mediante resolución 1333 del 28 de mayo 
de 2019 se hace un nombramiento en periodo de prueba a la persona que ocupo el primer lugar de la lista 
de elegibles CNSC No, 20182110113575, 

Cordial saludo, 

NOHORA TERESA VILLABONA MÚJICA 
Subdirectora de Gestión del Talento Humano 

F'myect) LglMT'elP 

c~IIIb'tIlJe".~"¡¡Od.b;'dp/<: ... ,.,tOIWJC ... 428'q¡.-.s-oIOl:iMlJ,cta 

Carrera 13 No,32-76 - Código Postal 110311. Bogotá O.C 
Teléfono 57 -1)3305000 -linea gratuita 018000952525 Fax (57-1)3305050 -www.minsaludgovco :19 



911012019 Gmail ~ Comunicación Resolución 

ti1 Gmail Feyer Leandro Roldan <feyer1981@gmail.com> 

Comunicación Resolución 
2 mensajes 

Dennys Teresa Sarmiento Daza <dsarmiento@minsalud.gov.co> 
Para: "feyer1981@gmail.com" <feyer1981@gmail.com> 

5 de agosto de 2019,10:17 

Atento saludo, 

Por instrucción de la Dra. Rosa Liliana Muskus Cuervo, Subdirectora de Gestión del Talento Humano (E), le comunico la 
Resolución adjunta, por medio de la cual se deroga un nombramiento en período de prueba y se hace un nombramiento 
en período de prueba dentro de la Convocatoria 428 de 2016 y se termina un encargo. 

Cordialmente 

Dennys Teresa Sarmiento Daza 

Subdirección de Gestión del Talento Humano 

Ministerio de Salud y Protección Social 

PBX (+571) 330 5000 Ext. 6022 
Carrera 13 No. 32-76 

Bogotá, D.C. 

. 1 . - .:" 
. La salud "'1 rvnnsal.t:l~fi; es de todos . ',' 

. --

Antes de imprimir este mensaje piense bien 51 es necesario hacerlo. 

2 archivos adjuntos 

~ FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO.pdf 
277K 

1954 Deroga nombramiento periodo de prueba y nombra en epriodo de prueba convocatoria 428 de 
~ 2016.pdf 

122K 
:.20 

https:flmail.google.comfmailfufO?ik=5416f62171 &view=pt&search=all&perrnthid=1hread-f'%3A 16410405736441 04382&simpl=msg-f%3A 16410405736... 112 
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ka salud • 
es dé todos 

" ,"' .::. ; "" 

Bogotá, D.C., 

Señor 
FEYER LEANDRO ROLDÁN ALFONSO 
CRA 5 ESTE NO.26 - 80 SUR 
feyerl981@gmail.com 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Nombramiento en Período de Prueba 

mili ¡I~ 1111 illllllllllllllllm II[~ Ililll¡lll~ ~1111~IIIII~mlll 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. :201944000995551 
Fecha: 31-07-2019 

Página 1de 1 

Atentamente le comunico la Resolución No. 1954 del 22 de julio de 2019, por medio de la cual se le hace un nombramiento 
en periodo de prueba dentro de la Convocatoria 428 de 2016, ta cuat se anexa. 

A partir del dia siguiente de la presente comunicación, dispone de diez (10) dias habiles para manifestar por escrito mediante 
oficio dirigido a laSubdireciora de Gestión det Tatento Humano (Radicado por et Sistema de Correspondencia'del 
Mtnisterio), si acepta el cargo. 

Para la posesión, se le comunicara el dia y la hora. De requerir prórroga de la misma deberá solicitarla por escrito en los 
términos del articulo 2:2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, mediante oficio radicado por et Sistema de Correspondencia 
del Ministerio. 

Con et fin de garantizar su inclusión en nómina y ta afiliación at Sistema General de Seguridad Social, se le inlorma que de 
conformidad con el cronograma establecido por esta Subdirección, las posesiones para los meses de agosto y septIembre 
del presente año, se llevarán a cabo, así: para el mes de agosto, desde el primer dia habil y hasta el 15, inclusive y para el 
mes de septiembre desde el primer día habil y hasta el 19, inclusive. 

De conformídadcon el Decreto 1567 de 1998, las entidades publicas deben realizar procesos de lormación y capacitación 
con el fin de facilitar la integración de los nuevos empleados a la cultura organizacionat, suministrarle información necesaria 
sobre la función publica, orientación en temas relacionados con la·entidad para optimizar las labores y fortalecer el desarrollo 
personal integral, por lo tanto y en desarrollo del Programa de Talento Humano "ENTORNO LABORAL SALUDABLE" 
estrategia de Formación y Capacitación, le informo que cebe realizar la Inducción Virtual. para lo cual se le enviará la 
respectiva comunicación al correo institucional. 

Conforme lo establecido en el Acuerdo No. 2Ó181000006176 del 10 de octubre de 2018, expedido por la éomisión Nacional 
del Servicio Civil, dentro de los quince (15) días hábiles siguienles a partír de la posesión, deberá concertar los compromisos 
laborales con su Jefe inmediato e informar a ta Subdirección de Gestión del Talento Humano el cumplimiento de dicho deber. 

Atentamente; 

~ 
NOroRA TERESA VtL~.e 
Subdirectora de Gestión del Talento 

Carrera 13 No,32-76 - Código Postatl10311, Bogotá'D.C 2j 
Tclefono:(57~1)3305000 N Lineo gratuita: OlB0009S?5?5 r:,IX; (5.'1 ljT3ot.;n~/] . www.rninsalud.gov.co 
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REPUBlICA DE tOlOMBIA 1:;'1 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚMERÓ' t\ O .19 5" DE 2019. 

( 2 2 JUL 2019 ) 

Por la cual deroga un nombramiento en período de prueba, se hace un nombramiento en periodo 
de prueba, según Convocatoria No. 428 de 2016 CNSC, Grupo de Entidades del Orden Nacional 

y se termina un encargo 

EL SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades lega/es y en especial las que le confiere el Decreto 4107 de 2011, 
la Ley 909 de 2004, el Decreto 1227 de 2005, el Decreto No. 1083 de 2015, el articulo 2.2.5.1.12 

del Decreto 648 de 2017, la Resolución NO.1230 del 25 de mayo de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 125 de la Constitución Polltica de Colombia, establece que los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones alli previstas, y que el 
ingreso a los cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la Ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Que el articulo 27 de la Ley 909 de 2004, establece que el ingreso y la permanencia en los 
empleos de carrera administrativa. se hará exclusivamente con base en el mérito. mediante 
procesos de selección en los Que se garantice la transparencia y la objetividad, sin 
discriminación alguna. 

Qua la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de los empleos de carrera de las plantas de personal de 18 
entidades del orden Nacional: ·Convocatoria No. 428 de 2016- Grupo de Entidades del Orden 
Nacional". 

Que en demanda de nulidad simple, dentro del radicado 11001-03-25-000-2018-0036800 (1392-
2018), la Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado, profirió el 06 de 
septiembre da 2018 el auto inter/ocutorio 0-283-2018, mediante el cual ordenó a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil CNSC- como medida cautelar. suspender provisionalmente la 
actuación administrativa que se encuentra adelantando dentro de la Convocatoria 428 de 2016 
respacto a varias entidades del orden nacional, dentro de las cuales se encuentra el Ministerio 
de Salud y Protección Social 

Que por Auto del 02 de mayo de 2019, notificado el 21 de mayo a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil CNSC- la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda del Consejo de 
Estado, revoca el auto de 6 de septiembre de 2018, por el cual se decretó la suspensión 
prOVisional de la actuación administrativa Que adelanta la CNSC con ocasión de la Convocatoria 
428 de 2016, Expediente: 11001-03-25-000-2018-00368 (1392-2018), cuyo demandante es 
Wilson Garcla JaramllJo y la entidad demandada: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). al 
resolver el recurso de súplica interpuesto contra auto que decretó la medida cautelar de 
suspensión provisional. 

Que en consecuencia de lo anterior, el Ministerio encuentra procedente legalmente expedir los 
actos administrativos de nombramiento en periodo de prueba respecto de las listas de elegibles 
que dentro de la Convocatoria 428 de 2016 CNSC, se encuentren en firme. 

(7 

Que el Artículo Primero de la Resolución No. 20182110113575 del 16 de agosto de 2018, 
conformó la lista de elegibles en estricto orden de mérito para proveer una (1) vacante del 
empleo de carrera denominado Técnico Administrativo Código 3124 Grado 16, del Minis(erio 
de Salud y Protección Social, en la que se establece que ANGEL MAURICIO CASTELLANOS 
CAROENAS, ocupa la primera (1) posición de elegibilidad y FEYER LEANDRO ROLDAN 22 
ALFONSO, la segunda (2) posición en la OPEC número 23918. 
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RESOLUCION NÚMERO· :. O 0195 , 
22 JUL 2019: 
DE 2019 \ HOJA No .l 

ConUnuación de la Resolución 'Por la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, 
según Convocatoria No. 428 de 2016 CNSC, Grupo de EnUdades del Orden Nacional' __ ... _ .... _ ........ ___ ...... ___ ..... ______ .... ___ .. ..-____ .......... _ ... _____ . __ ._0& ___________ .. ___ _ 

Que en atención a lo dispuesto en el articulo 2.2.6.21 del Decreto 1083 de 2015, es deber del 
Jefe de la entidad proceder a realizar en estricto orden de mérito, según lista de legibles en 
firme, los nombramientos en peñodo de prueba en el empleo objeto del concurso. 

" -, . . 

Que mediante Resolucllm No:1333t1eI28de mayo de 2019,. se nombró en periodo de prueba a 
ANGEL MAURICIO CASTELLANOS CARDENAS , identificado con cédula de cludadanla No. 
79.732.575, en el empleo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 16, de la planta 
global del Ministerio de Salud y Protección Social, ubicado en la Subdirección de Prestación de 
SeNicios, quien ocupó la primera (1) posición de la lista de elegibles conformada para el empleo 
OPEe número 23918. 

Que mediante oficio del 29 de mayo de 2019, radicado No. 201944000656881. enviado el 30 de 
mayo de 2019 al correo electrónico "acaste2000®Vahoo.com". se le comuniCó al seflor ANGEL 
MAURICIO CASTELLANOS CARDENAS, el nombramiento en perlada de prueba, al cual se 
.refiere la Resolución No. 1333 del 28 de mayo de 2019. 

" Que el plazo legal para que el sellor ANGEL MAURICIO CASTELLANOS CARDENAS , 
aceptara el empleo en el que fue nombrado. era el14 de junio de 2019. 

Que a la fecha el Ministerio no ha recibido esemo por parte del sellar ANGEL MAURICIO 
CASTELLANOS CAROENAS. manifestando la aceplaclón o rechazo al nombramiento. 

Que el numeral 1· del articulo 2.2.5.1.12 del Decrelo 648 de 2017, establece que: "La autoridad 
nominadora deberé derogar el nombramiento, cuando: "( ... ) 1. La persona designada no 
manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta. o no toma poSElsión del empleo dentro de 
los plazos sellaladosen la Constitución. la ley o el ptesente' TItulo. ( ... )" 

Que el articulo 2.2.20.2.23 del Decreto 1083 de 2015. dispone: 

'UtiUz8ción de la l/sta de elegibles. Efectuado unó o varios nombramlantos con las 
personas que figuren en la liste de elegibles. los puestos de la lista. se suplirán con (os 

nombres de quienes sigan en orden descendenle pate su uti/izacl6n. de acuerrio con /0 
previsto en e/ nutnSflll 5 delaltlculo 17 del DeCfllto-ley 790 de 2005. ( ... ) 

Que en consecuencia, se hace necesario derogar el nombramiento en periodo de prueba 
efectuado mediante Resolución No. 1333 del 28 de mayo de 2019, al señor ANGEL MAURICIO 
CASTELLANOS CARDENAS y se procede a efectuar el nombramiento en perlado de prueba 
de FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO, quien ocupa la segunda (2) posición de elegibilidad 
en la OPEe número 23918. 

Que el citado empleo se encuentra provisto mediante encargo con la servidora pública DIANA 
VOHANNA RAMIREZ RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanla No. 39.675.211. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 2.2.5.7;6 del Decreto 1083 de 2015, se 
verifiCó el cumplimiento de los requisitos mlnimos de FEVER LEANDRO ROLDAN ALFONSO. 
idenüficado con cédula de ciucladanla No. 4.149.062. de acuerdo con los documentos 
registrados en el SIMO y quien ocupa la segunda (2) poSición de elegibilidad. 

Que el arUculo 2.2.5.3.4 del Decreto 648 de 2017, establece: "Antes de cumplirse el tétmino de 
duración del encargo, de la prorroga o del nombramIento provisional, el nominador. por 
resolución motivada. podrtJ darlos por lenninados.". 

Que por lo elCpuesto~ 

RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO.· Derogar la Resoluei6n No. 1333 del 28 de mayo de 2019. por medio de 
la cual se efectuó el nombramiento en periodo de prueba de ANGELMAURICIO 
CASTELLANOS CARDENAS • identificado con cédula de ciudadanla No. 79.732.575. en el 
empleo de Técnico Administrativo Código 3124 Grado 16. OPEe nümero23918. de la planta 
global del Ministerio de Salud y Protección Social. ubicado en la Subdiiección de Prestación de 
SeNicios. de conformidad con lo expuesto en los considerandosde la presente Resolución. 23 
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RESOLUCiÓN NÚMERO :-O 0195 , 

2 2 JUl 2019 
DE 2019 HOJA No 2 

Continuación de la Resolución "Por la cual se hace un nombramiento en periodo de prueba, 
según Convocatoria No. 428 de 2016 CNSC, Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

~--------------_ .. _---------_ .. ------------------.. _-.. _ .. -----------------------------------
ARTicULO SEGUNDO.- Nombrar en periodo de prueba a FEYER lEANDRO ROLDAN 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadania No. 4.149.062, en el empleo de Técnico 
Administrativo Código 3124 Grado 16, de la planta global del Ministerio de Salud y Protección 
Social, ubicado en la Subdirección de Prestación de Servicios, quien ocupa la segunda (2) 
posici6n de la lista de elegibles conformada para el empleo OPEC número 23918. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El nombrado en perlada de prueba, tiene diez (tO) dlas hábiles a 
partir de la fecha de comunicación de la presente Resolución para manifestar por escrito si 
acepta el cargo y a partir de la aceptación, diez (10) dfas hábiles para tomar posesión. de 
conformidad con los artIculos 2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015. adicionado y 
modificado por el Decreto 648 de 2017. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El perlodo de prueba a que se refiere el presente articulo tendrá una 
duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, al final de los cuales le 
será evaluado el desempeño laboral por el superior inmediato en los términos del Acuerdo No. 
20181000006176 del 10 de octubre de 2018. De ser satisfactoria la calificación se procederá a 
solicitar ante. la CNSC ser inscrito o actualizado en el Registro Público de Carrera Administrativa. 
o de lo contrario, el nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. 

PARÁGRAFO TERCERO: Durante la vigencia del periodo de prueba. al servidor pÚblico no se 
le podrá efectuar ningún movimiento dentro de la planta de personal que implique el ejercicio de 
funciones dIstintas. a las indicadas en la Convocatoria 428 de 2016, que sirvió de base para su 
nombramiento, en virtud del artículo 2.2.6.29 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
Decreto 648 de 2017. 

ARTICULO TERCERO.- Tennlnar el encargo efectuado mediante Resolución No. 2761 de julio 
9 de 2014, a la servidora pública DIANA YOHANNA RAMIREZ RAMIREZ, identificada con 
cédula de ciudadanla No. 39.675.211, en el empleo de Técnico Administrativo Código 3124 
Grado 16, ubicado en la Subdirección de Prestación de Servicios, quien deberá asumir el 
empleo de Secretario Ejecutivo Código 4210 Grado 19, ubicado en la Subdirección de Salud 
Ambiental, del cual es titular en el Ministerio de Salud y Protección Social. el cual se hará 
efectivo una vez tome posesión el señor FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO, de lo cual la 
Subdirección de Gestión del Talento Humano le informará. 

ARTiCULO CUARTO. - La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión de la persona nombrada en periodo de prueba. 

Dada en Bogotá D.C., a los 

COMUNIQUESE y CÚMPLASE 

22J~i ) 
GERARDO/B~RGO B)RNAL 

Secretario General 

<" 
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Bogotá. D.C .• 03 de septiembre de 2019 

NOHARA TERESA VILLABONA MUJICA 
Subdirectora de Gestión del Talento 
Minsalud 
Ciudad 

Asunto: ACEPTACION DE NOMBRAMIENTO 

Respetada doctora: 

He sido comunicado de mi designación para el cargo de Técnico administrativo 
grado 16 mediante resolución No 1954 del 22 de Julio de 2019 del Ministerio de 
Salud; frente a lo cual manifiesto mi gustosa aceptación y me comprometo a 
ejercer fielmente mis funciones. 

Cordialmente 

F VER LEAND O ROLDAN ALFONSO 
C.C. 4149062 de Macanál. 
Cra 5 este No 26-80 sur 
fgyer1931@gmail.com 



' . .. . 

Bogotá, D.C., 04 de septiembre de 2019@. 

Señores: • 
MINSALUD ,. 
Subdirección de Gestión del Talento Hum. 
Ciudad 

Asunto: DERECHO DE PETICiÓN 

Yo, Feyer Leandro Roldán Alfonso, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.149.062 expedida en Macanal Boyacá y domiciliado en la carrera 5 Este No. 26-80 sur 
de la ciudad de Bogotá, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 
de la Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás 
normas concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la petición 
que más adelante formulare, de conformidad a lo siguiente: 

HECHOS: 

De acuerdo a la Resolución No. CNSC -2018211 0113575 del 16-08-2018, se adopta una 
lista de elegibles para proveer una vacante del empleo de carrera identificado con el 
código OPEC 23918 denominado Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 16, del 
Sistema General de Carrera Administrativa del Ministerio da Salud y Protección Social, 
ofertado a través de la Convocatoria No. 428 de 2016. 

El 25 de enero de 2019 con Radicado Minsa/ud No. 201942400102762, solicité 
información del estado de la Convocatoria No. 428 de 2016, donde me informaron que 
se encontraba una medida cautelar de suspensión que impedra jurrdicamente al 
Ministerio de Salud y Protección Social hacer nombramientos en periodO de prueba a la 
persona que ocupo el primer lugar de la lista de elegibles, hasta que se resuelva 
definitivamente la legalidad de los Acuerdos de la CNSC o se levante la medida cautelar. 
Comunicación recibida en ffslco y por correo electrónico. 

El 21 de mayo de 2019 con Radicado Minsalud No. 201942400782872, solicité 
nuevamente información sobre la vacante del empleo de carrera identificado con el 
código OPEC 2391 a denominado Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 16, donde 
me Informaron mediante radicado 2019944000683741 que la persona que ocupo el 
primer lugar de la lista de elegibles había sido nombrada mediante Resolución 1333 del 
28 de mayo de 2019. Comunicación recibida en físico y por correo electrónico. 

26 
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El día 03 de septiembre, depurando mi correo Spam, con gran sorpresa me encuentro 
con correo de Referencia Comunicación Resolución, del 05 de agosto de 2019, donde 
se informa nombramiento en periodo de prueba de la vacante del empleo de carrera 
identificado con el código OPEC 23918 denominado Técnico Administrativo, Código 
3124, Grado 16, que, a partir del día siguiente de la notificación, disponía de 10 dlas 
hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo. Comunicación enviada 
únicamente por correo electrónico. 

Por lo tanto, con base en lo esbozado en el acápite anterior, solicito la siguiente 

PETICiÓN 

Solicitar el nombramiento a la vacante del empleo de carrera identificado con el código 
OPEC 23918 denominado Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 16. 

Lo anterior teniendo en cuenta que en el sistema SIMa se encuentran todos mis datos 
de notificación, entre ellos mi dirección de residencia Cra. 5 Este No. 26 - 80 sur, 
Celulares 3174030525 y 3184777814 Y no únicamente mi correo electrónico, que fue el 
único medio de notificación utilizado, sin verificación de recibido. 

Igualmente, el día 03 de septiembre, acepte ni nombramiento mediante radicado No 
201942401426892, teniendo en cuenta que la Resolución 1954 de 2019 no ha sido 
derogada y que fue el dla en que depurando mi correo identifique en la bandeja de spam 
el comunicado de dicho ministerio. 

~~~~ ..... ",·~iré notificaciones en la Cra. 5 Este No. 26 - 80 sur 

FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO 
Cédula. 4.149.062 De Macanal Boyacá 
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Bogotá, D.C., 04 de septiembre de 2019 l 
Señores: '---_._--' -'-

COMI!101'fNAClcmAL.~,~mM~CI~O~CML=,--_, __ _ 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
Ciudad 

Asunto: DERECHO DE PETICiÓN 

Yo, Feyer Leandro Roldán Alfonso, identificado con cédula de ciudadanla número 
4.149.062 expedida en Macanal Boyacá y domiciliado en la carrera 5 Este No. 26-80 sur 
de la ciudad de Bogotá, en ejercicio del derecho de petición que consagra el articulo 23 
de la Constitución Polltica de. Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015 y demás 
normas concordantes, por medio del presente me permito solicitar se atienda la petición 
que más adelante formulare, de.conformidad aIosiguiente: 

HECHOS: 

De. acuerdo a la Resolución No. CNSC -2018211 0113575 del 16-08-2018, se adopta una 
lista de elegibles para proveer una vacante del empleo de carrera identificado con el 
código OPEC 23918 denominado TécnicoAdministrativo~ Código 3124, Grado 16, del 
Sistema General de Carrera Administrativa del Ministerio de Salud y Protección Social, 
ofertado a través de la Convocatoria No. 428 de 2016. 

El 25 de enero de 201,9 con Radicado Minsalud No. 201942400102762, solicité 
información del estado de la Convocatoria No. 428 de 2016, donde me informaron que 
se encontraba una medida cautelar de suspensión que impedla jurídicamente al 
Ministerio de Salud y Protección Social hacer nombramientos en periodo de prueba a la 
persona que ocupo el primer lugar de .Ia lista de elegibles, hasta que se resuelva 
definitivamente la legalidad de los Acuerdos de la CNSCo se levante la medida cautelar. 
Comunicación recibida en flsico y por correo electrónico. 

El .21 de mayo de 2019 con Radicado Minsálud No. 201942400782872, solicité 
nuevamente información sobre la vacante del empleo de carrera identificado con el 
código OPEC 23918 denominadoTécnicóAdministrativo, Código.3124, Grado 16, donde 
me informarc)n mediante radicado 2019944000683741 que la persona que ocupo el 
primer lugar de la lista de elegibles había sido nombrada mediante Resolución 1333 del 
28 ,de mayo de 2019. Comunicación recibida en físico y por correo electrónico . 

..... _____ . __ J __ . 



. . 
-" 

El día 03 de. septiembre, depurando mi correo Spam, con gran sorpresa me encuentro 
COn Correo de Referencia Comunicación Resolución, del 05 de agosto de 2019, donde 
se informa nombramiento en periodo de prueba de la vacante del empleo de carrera 

. identificado con el código OPEC 23918 denominado Técnico Administrativo, Código 
3124, Grado 16, que, a partir del día siguiente de la notificación, disponía de 10 días 
hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo. Comunicación enviada 
únicamente por correo electrónico.. . 

Por lo tanto, con base en lo esbozado en el acápite anterior, solicito la siguiente 

PETICiÓN 

Solicitar información. cómo debr ser notificado para dicho nombramiento. 

Lo anterior teniendo en cuenta que en el sistema SIMa se encuentran todos mis datos 
de notificación, entre ellos mi dirección de' residencia Cra. 5 Este No. 26 - 80 sur, . . 

Celulares 3174030525 y 3184n7814 y no únicamente mi correo electrónico, que fue el 
único medio de notificación utilizado, sin verificación de recibido. 

Igualmente, el día 03 de septiembre, acepte ni nombramiento mediante radicado No 
201942401426892; teniendo en cuenta que la Resolucióii 1954 de 2019 lÍo ha sido 
derogada y que fue el dra enquedepurando mi correo identifique en la bandeja de spam 
el comunicado de dicho ministerio. 

NOTIFICACIONES: Recibiré notificaCiones en la era. 5 Este No. 26 - 80 sur 

~1~ 
F5ER LEANDRO ROLDAN ALFONSO 
Cédula. 4.149.062 De Macanal Boyacá 
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Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 201944001184181 
Fecha: 06-09-2019 

Página 1 de 1 

Bogotá, D.C., 

Señor 
FEYER LEANDRO ROLDÁN ALFONSO 
'CRA 5 ESTE No 26 - 80 SUR 
feyer1981 @gmail.com 
Bogotá,D.C. 

Asunto: Derogatoria Nombramiento en Periodo de Prueba 

Atentamente le comunico la Resolución No. 2415 del5 de septiembre de 2019. por medio de la cual 
se deroga un nombramiento en periodo de prueba y se hace ·un nombramiento en periodo de 
prueba, dentro de la Convocatoria CNSC No. 428 de 2016. la cual se anexa. 

Atentamente, 

RO ILI A MUS US C RVO 
Subdirectora de Gestión del Talento Humano (El 

Carrera 13 NO.32-76 - Código Postal 110311, Bogotá D.C 
TC!léfono!(57-1)330S000· Línea gratuita: 015000952525 Fnx: (5'7, 113:~050.~O - www.minsalud.gov.co 
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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 
, 

RESOLUCiÓN NúME$f. e 02" 15 DE 2019 

(-5 SEP 2019 ) 

Por la cual deroga un nombramiento en período de prueba y se hace un nombramiento en 
periodo de prueba, según Convocatoria No. 428 de 2016 CNSC, Grupo de Entidades del Orden 

Nacional y se termina un encargo 

EL SECRETARIO GENERAL DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el Decreto 4107 de 2011, 
la Ley 909 de 2004, el Decreto 1227 de 2005, el Decreto No. 1083 de 2015, el artículo 2.2.5.1.12 

del Decreto 648 de 2017 ,la Resolución NO.1230 del 25 de mayo de 2012, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 125 de la Constitución Polltica de Colombia, establece que los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones alll previstas, y que el 
ingreso a los cargos de carrera y ascenso en los mismos, se hará previo cumplimiento de los 
requisitos y condiciones que fije la Ley para determinar los méritos'y calidades de los aspirantes. 

Que el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, establece que el ingreso y la permanencia en 105 empleos 
de carrera administrativa, se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación alguna. 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC- convocó a concurso abierto de méritos para 
proveer las vacantes definitivas de los empleos de carrera de las plantas de personal de 18 
entidades del orden Nacional: 'Convocatoria No. 428 de 2016- Grupo de Entidades del Orden 
Nacionar. 

Que en demanda de nulidad simple, dentro del radicado 11001-03-25-000-2018-0036800 (1392-
2018), la Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado, prOfirió el 06 de septiembre 
de 2018 el auto interfocutorio 0-283-2018, mediante el cual ordenó a la Comisión Nacional del 
Servicio Civil CNSC- como medida cautelar, suspender provisionalmente la actuación 
administrativa que se encuentra adelantando dentro de la Convocatoria 428 de 2016 respecto a 
varias entidades del orden nacional, dentro de las cuales se encuentra el Ministerio de Salud y 
Protección Social 

Que por Auto del 02 de mayo de 2019, notificado el21 de mayo a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil CNSC- la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Segunda del Consejo de Estado, 
revoca el auto de 6 de septiembre de 2018, por el cual se decretó la suspensión provisional de la 
actuación administrativa que adelanta la CNSC con ocasión de la Convocatoria 428 de 2016, 
Expediente: 11001-03-25-000-2018-00368 (1392-2018), cuyo demandante es Wilson García 
Jaramillo y la entidad demandada: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), al resolver el 
recurso de súplica interpuesto contra auto que decretó la medida cautelar de suspensión 
provisional. 

Que en consecuencia' de lo anterior, el Ministerio encuentra procedente legalmente expedir los 
actos administrativos de nombramiento en periodo de prueba respecto de las listas de elegibles 
que dentro de la Convocatoria 428 de 2016 CNSC, se encuentren en firme. 

Que el Artículo Primero de la Resolución No. 20182110113575 del 16 de agosto de 2018, 
conformó la lista de elegibles en estricto orden de mérito para proveer una (1) vacante del empleo 
de carrera denominado Técnico Administrativo CódIgo 3124 Grado 16, del Ministerio de Salud 
y Protección Social, en la que se establece que ANGEL MAURICIO CASTELLANOS 
'CAR[1ENAS, ocupa la primera (1) posición de elegibilidad, FEYER LEANDRO ROLDAN 
ALFONSO, la segunda (2) posición y CARLOS ANDRES BAUTISTA LAGOS, la tercera (3) 
posición en la OPEC número 23918. 



, 
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! 
. ..5 SEP 2019' 

'·""2'15 ' RESOLUCiÓN NÚMERO" t \.> v 't DE 2019 HOJA No ~ 

Continuación de la Resolu~lón 'Por la cual se hace un nombramiento en perlado de prueba. 
segün Convocatoria No. 428 de 2016 CNSC. Grupo de Enlidades del Orden Nacional" .......... _._ .. _ ... _ ... _ ...... _ ...... _ .... _ .... _ ..... - .. _-_.--_ ...... _ ....... ,--

Que mediante Resolución No. 1333 del 28 de mayo de 2019. el Ministerio de Salud y Protección 
Social nombró en periodo de prueba a ANGEL MAURICIO CASTELLANOS CARDENAS. 
Identificado con cédula de ciudadania No. 79.732.575. quien ocupó la prlmera(1) posición de la 
lista de elegibles confonnada para el.e!llpleo aPEe número 23918. 

• I l" ~ 

Que con Resolución 1954 del 22 de julio de 2019. se derogó la Resolución No. 1333 del 28 de 
mayo de 2019. por medio de la cual se efectuó el nombramiento en periodo de prueba de ANGEL 
MAURICIO CASTELLANOS CARDENAS. y en consecuencia se procedió a efectuar el 
nombramiento en perlado de prueba de FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO. identificado con 
cédula de ciudadanla No. 4.149.062. quien ocupa la segunda (02) posición de elegibilidad en la 
OPEe nümero 23918. 

Que mediante oficio del 31 de julio de 2019, radicado No. 201944000995551. enviado el 5 de 
a90sto de 2019. al correo electr6nlco "feyer19B1®Qmail,com', se le comunicó al sellor FEYER 
LEANDRO ROLDAN ALFONSO. el nombramiento en perlado de prueba. al cual se refiere la 
Resolución No. 1954,' del 22 de julio de 2019. 

Que el plazo legal para que el seflor FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO. aceptara el empleo 
en el que fue nombrado, era el 21 de agosto de 2019, 

, . 
Que a la fecha el Ministerio no ha recibido escrito por parte del seIIor FEYER LEANDRO ROLDAN 
ALFONSO. manifestando la aceptación o rechazo al nombramiento en perlado de prueba. 

Que el numeral 1· del articulo 2.2.5.1.12 del Decreto 648 de 2017. establece que: "La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: "( ... ) 1. La persona designada no manifiesta 
la aceptación del nombramiento. no acepte. o no toma posesión del empleo dentro de los pfazos 
sella/sctos en la eo'lstiluCión. Is ley o el presente Titulo. ( ... )" 

Que el articulo 2.2.20.2.23 del Decreto 1083 de 2015. dispone: 

'Utilización de la liSIa de elegibles. Efectuado uno o varios nombramientos con les 
personas que figuren en /a lista de elegibles. los puestos de la lislll se suplirfJn con los 
nombres de quienes sigan en orden descendente pare .su u/ilizaci6n. de, acuerdo con /o 
previsio en el numerel 5 de/articulo 17 del Decreto-ley 790 de 2005. (.,,) 

Que en consecuencia, se hace necesario derogar el nombramiento en perIodo de prueba 
efectuado mediante Resolución No. 1954 del 22 de julio de 2019. al serlor FEYER LEANDRO 
ROLDAN ALFONSO Y se procede a efectuar el nombramiento en perlado de prueba de 'CARLOS 
ANDRES BAUTISTA LAGOS. quien ocupa la tercera (3) posición de elegibilidad en la OPEe 
número 23918. 

Que' el citado empleo se encuentra proVisto mediante encargo con la servido~a püblica DIANA 
YOHANNA RAMIREZ RAM!REZ. identificada con Cédula de cludadanla No. 39.675,211. 

Que en atención a lo dispuesto en el artiClJlo 2.2.8.21 del Decreto 1083 de 2015. es deber del Jefe 
de la entidad proceder a realizar en estricto orden de mérito, según lista de legibles en firme, los 
nombramientos en periodo de prueba en el empleo objeto del concurso. 

Que de confonnldad con lo dispuesto en el articulo 2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, se verificó 
el cumplimiento de los requisitos mlnimos de CARLOS ANDRES BAUTISTA LAGOS, de acuerdo 
con los documentos regIstrados en el SIMO y quien ocupa tercera (3) posición de elegibHidad. 

Que el articulo 2.2.5.3.4 del Decreto 648 de 2017, establece: "Anllls de cumpfirse el término de 
duración del 911caltlO, de la prorroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución 
motivada. podrá darlos por terminados,". 
Que por lo expuesto: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.· Derogar la Resolución No. 1954 del 22 de julio de 2019, por medio de la 
cual se efectuó el nombramiento en perIodO de prueba de FEYER LEANDRO ROI.DAN 
ALFONSO. identificado con cédula de cludadanla No. 4.149.062, en el empleo de T60Hlfi8 
Administrativo CÓdigo 3124 Grado 16. OPEe número 23918, de la planta global del Mlnhil!!fÍ8 
de Salud y Protección Social. ubicado en la Subdirección da Prestación de Servlclo~, lis 
confonnidad con lo expuesto en los considerandos de la presente Resolución. 

\ 



, ,. 

\ " " .. ~ 

!: 

.. ,", 
." 

" 
, ,l' 

, . 
. '.~' 

',o 

___ .1 

I 

;-

" 

;.1"" 

.. , 

,'-

.' 

-, 

e (:-

, 

" 

, . 
,.: ~~, .' 

,-



lo • 1 .. 

"'~~('2'15 .1\ c::~p 2019 
RESOLUCiÓN NÚMEROJ 

'" U V -:t D!! 2'dlJ"S HOJA No 3 , -
Continuación de la Resolución 'Por la cual se hace un nombramiento en perlado de prueba, 

según Convocatoria No. 428 de 2016 CNSC, Grupo de Entidades del Orden Nacional" 

ARTíCULO SEGUNDO. - Nombrar en periodo de prueba a CARLOS ANDRES BAUTISTA 
LAGOS, identificado con cédula de ciudadan[a No. 80.168.193, en el empleo de Técnico 
Administrativo Código 3124 Grado 16, de la planta global del Ministerio de Salud y Protección 
Social, ubicado en la Subdirección de Prestación de Servicios, quien ocupa la tercera (3) posición 
de la lista de elegiblés conformada para el empleo OPEe número 23918. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El nombrado en periodo de prueba, tiene diez (10) d[as hábiles a partir 
de [a feCha de comunicación de la presente Resolución para manifestar por escrito si acepta el 
cargo y a partir de la aceptación, diez (10) dlas hábiles para tomar posesión, de conformidad con 
los artícu[os2.2.5.5.6 y 2.2.5.7.1 del Decreto 1083 de 2015, adicionado y modificado por e[ Decreto 
648 de 2017. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El período de prueba a que se refiere el presente articulo tendrá una 
duración de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de posesión, al final de los cuales le será 
evaluado el desempeno [aboral por el superior inmediato en los términos del Acuerdo No. 
20181000006176 del 10 de octubre de 2018. De ser satisfactoria la calificación se procederá a 
solicitar ante la CNSC ser insorito o actualizado en el Registro Público de Carrera Administrativa, 
o de lo contrario, el nombramiento será declarado insubsistente mediante Resolución motivada. , 
PARÁGRAFO TERCERO: Durante [a vigencia del periodo de prueba, al servidor público no se 
[e podr.!! efectuar ningún movimiento dentro' de la planta de personal que implique el ejercicio de 
funciones distintas a las indicadas en la Convocatoria 428 de 2016, que sirvió de base para su 
nombramiento, an virtud del articulo 2.2.6.29 del Decreto 1083 de 2015. modificado por el Decreto 
648 de 2017. 

ARTICULO TERCERO.- Terminar el encargo efectuado mediante Resolución No. 2761 de julio 
9 de 2014, a la servidora pública DIANA YOHANNA RAMIREZ RAMIREZ, identificada con cédula 
de ciudadanla No. 39.675.211, en el empleo de Técnico Administrativo CÓdigo 3124 Grado 16, 
ubicado en la Subdirección de Prestación de Servicios. quien deberá asumir el emplao de 
Secretario Ejecutivo CóCligo 421 O Grado 19, ubicado en la Subdirección de Salud Ambiental, del 
cual es titular en el Ministerio de Salud y Protección Social, el cual se hará efectivo una vez tome 
posesión el senor CARLOS ANDRES BAUTISTA LAGOS, de lo cual la Subdirección de Gestión 
del Talento Humano le informar.!!. 

ARTíCULO CUARTO .• La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión de la persona nombrada en período de prueba. 

Dada en Bogotá D.C., a los 

COMUNiQUESE y CÚMPLASE 

·5 SEP 2019 , 

! 
I , } ) 

ERARDO BURGOS BERNAL 
Secretario General 

, 
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Bogotá D.C., 

Señor , 
FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO 
Feyer1981@gmail.com 
Carrera 5 este # 26 - 80 sur 
BogotáD.C 

li~~I~i~III~IIWI~~I[lillmlim~WI~I[II[lImll~111II 
Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 201944001214471' 
Fecha: 12-09-2019 

Página 1 de 1 

Asunto: Derecho de petición. Radicados Minsalud No. 201942401426892 del 3 de septiembre de 2019 y No. 
20194230143~062 del 4 de septiembr<~ de 2019. " . .. . _. " .. 

Respetado señor Roldan: 

En respuesta a sus peticiones oon los radicados del asunto, procedo a oontestar en los siguientes términos: 

1. De conformidad con el articulo 2.2.5.1.6 del Decreto 1083 de 2015, el cual señala: "El acto administrativo de nom
bramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos. indicándole que 
cuenta con el ténnino de diez (10) días para manífestar su aceptación o rechazo. " el Minisleno mediante correo 
del 05 de agosto de 2019, hora 10:17 a.m., oomunicó a la dirección electrónica feyer1981@gmail.com, la cual 
usted registró en el aplicativo Sima para efectos de comunicación dentro' de la Convocatoria CNSC No. 428 de 
2016; oficio 201944000995551 del 31 de julio de 2019, anexando resolución No. 1954 del 22 de julio de 2019, por 
la cual se realizó su nombramiento en periodo de prueba, en el empleo Opec No. 23918 de la Convocatoria No. 
428 de 2016 de la CNSC. 

2. La fecha límite para radicar la aceptación pel nombramíento en período de prueba realizado mediante la resolución 
No. 1954 del 22 de julio de 2019, fué el día 21 de agosto de 2019. Toda vez que usted radicó aceptación mediante 
radicado 201942401426892 del3 de septiembre de 2019, la cual se encuentra por fuera de los términos estable
cidos por la ley, se procedió a derogar su nombramiento mediante resolución No. 2415 del 5 de septiembre de 
2019, oonforme lo diSpuesto en el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 648 de 2017, el cual establece: "La 
autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: (. .. ) 1. La pelSona designada no manifiesta la acep
tación del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo den/ro de los plazos señalados en la Constitución, 
la ley o el presente Título. ( .. .)". 

Por lo anterior,ylenien.do,encuenta el artículo 2.2.20.2.23 del DecretoJOª3 de2015 .. el fv1inisterio m.ediante la resolución 
No~ 1954 del 2019, realizó el nombramiento en periodo de prueba de quien se encuentra en la tercera posición de elegibilidad 
de la lista de elegibles No. 20182110113575. 

ROSA LILlANA MUSKUS CUERVO 
Subdirectora de Gestión del Talento Humano (E) 

proyectO: Lgtrtiérrezp.lP\ 
C:'wsersIl9utie1Telp~ntsljnrormacionmsps\1Jallajm\lutelas • ccnvocalDria'mJdelos\dplrta a dp ccnvocatoria 428\dp feyerleandro roldan éif0ns03.doex 

Carrera 13 NO.32-76 - Código Postal '1 '103':11, Bogotá c..C 
Teléfono:(57-1)3305000 - linea gratuita: 018000952525 Fax; (57-1)33q5050 - ww-v.m.insaluo.gDIi. co 34 
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Señor 

t"',,,,",,,,· C N, S"C': " l Com¡,ió,oNadoool 
, '." ".. '<l:~><', d,,[ S!!{Vlcló Civil 

IqUALDAD. MtRffO'( OPORTUNIDAD 

, " "IIIII~IIIII~~mIOOI~~li~WII~m~ 
., ,. "': 'Atéontésbir·por favor,llite¡estosdátos: 

, .' .RadJcai:joNtu:201~102050i67i 

. '. 
, ' 

,,-

, 
'. < 'C "4 ":''-'_ 

Fecha: 25-09-2019 
. 'Paglnal'de 2 

FEYER LEANDRO.,ROUDAN ALFONSO' 
.Dirección:Cra 5 Este'No:·26.80'SUF;·;·;;;o;,,· ;~,;;,',' 

-,-- ,--_" -- -.,' -, -',- ," ",-'" '-~:-\~~"-"':"'-, . 
Emáil:feyerj,981@grriaiLcoln ." '.;,.Ú;:,¿~ .' "./e .. '·.···"·,, "',, 
Bogotá.:D:C:·;':(' :c,;,. ,,;,'" .;:'11 ,< ," :. 

'c·' . 

Asunto: . ; ,CQnsulta, Comunicación'! ,de '. Nomb~arniento,,' Radicado 
No,201960,008t9222 del 04 de septiembre de 2019, 

• "'~,_ ''''r~ 

Respetadoseñ9r Roldan Alfonso, " ,:~), 4" \~ \ 
~ ... ""'fi\, ... J ,,::'¡'}t'..~¡).~'!¡ 

Se. ha recibido comunicación radicada en la Comisión Nacionat.del:Servicio '.Civil'bajo· él 
POR citado en el asunto,niediantelacualsolicita: " . ,.!' . , 

~(, . .) informacióncomo.debfser notificado paradichonombramienlo (. .. j.". 
, •• J ,-

Sea lo primero manifestar, que' la.Comisipn Nacional no es la autoridad co;"'peté'nte' p~rá 
dirirnir este tipo de controversias, en cuanto que la, administración de personal, la 
competencia y procedimiento para, el f,lombramiento, son, competencia, exclusiva de la 
lIutoriclad norriil)adora;por 19,cual;J¡.¡p~sc, no puede intE,l.rferir en dichas actu¡¡¡¡lones toda 

'!"Íléique excedéláeórbitáde'su cOmpetencia: >\ ¡,,'/. ',,;.~. ,. :': ,- .. !." .' 

Al respecto, para su. conocimiento, una. vez en firme la respectiva lista de. elegibles, esta 
Comisión Nacional,remite a la entidadc~méspgndienteelcónteriido deláníisrna;con miras 
a que se lleve acabo la provisión ctelempleo ofertado en ' estricto ordEm de mérito; lo 
anterior, en aplicación de lo establecidópor elartículó2.2.6,21 defOecreto'1083 de 2015; 
según el siguiente tenor literal:' 

ARTICULO 2.2.6.21 ENVio DE LISTA DE ELEGIBLES EN FIRME. Enfirine la lista de 
elegibles laComisi6n Nacional. del.Servicio Civil.enviarácopia al jefe de la entidad para la 
cua/se realizóei concurso, para qUe dentro de los diez (10Jd/as hábilessiguienles alenv/o 
eJe la lista de elegibles y en estricto Orden demérito seproduzca el nomb,rainiento enperfodo 
'de prueba en e/. empleo objeto.de/.concursó, el cualnopodrásilr provistobájO ilinguna.otra 

e/modalidad, una vezrilcibida la lisIa de il/egibies. '," ""," .', , 

Chal 

~.....,.--------' -,-' --,,,---_. "._. ~""".'''''~''--
. Sede Ptiricipal;éaÍíera 15. N° 95,', 64,PisÓZ· BogOtá D:o., CoJom6iá, ... ' 
'P8X, 5711\ 3259700rfax: 3259713" J linea náelóÍlalCNSC' 019003311011 

atenCioilaICludadsno@cnsc.gov.có' r viwW:cnsc;gov',co . 35 



Radicado No.: 20191020502671 Páglna2de2 

'~_~';.<"o ., ",-'-";_' :"'t e t,,,~.t/,~>;,~,_.~_.'_i _'~;.-

.A;~nas:,pq~as;;!ln;aJ~hcjp~:a 'su pe¡t!ción, .. es .menester precisar que la Entidad ala que 
()oncursqaebe' enlnarCárSe"Clentro deHos,érminosleg~les establecidos para comunicar su 
Ac!o.A,dm)riistrativ.o deHiombramiento en peÍ"íodb de prueba, deconformídad con lo 
E!stipt¡lado por, la.normalbidem " a saber: 

~. " -"':",::. ,- , 

ART{CUL02;2;5.MComullicación y término.para~ceptar el nombram/ent'!. El acto 
adminis(ratívode nombramiento se comunicará ,al interesado por escrito; atiavés -de 
mediosfisicos oelectróilit:os;}ndicándo/e que cuenta coneltérmino de diez(101.dlas. 
oara manifestar su aceptación o iéchaio.(~u¡jrayádo y,negrilla por fuera deftéXtobriginal) 

.'" ,-~" ,- Jo - - ,", ',.'- - - .", ," - - • -" " '. 

',' ,De '.ccinforinic!ad;cón ,lo anterior,.la·~lltida(l nominadqrai~s '.Ia· 'encargada~c!E!~realizar Aá 
, 'C'om'~nii::aci6ny.erproceso denomllrámiérito; quédando>ksú disétecionalida'del media dé 
c()muni~aQi6n, en ese orden, cor~espq~de al Ministerio de ,l?~ludLP.~9teFc¡ió,n' Social" 
prollunQlarse alre~pecto sobre lasltuaClon pllilnteaclaen,su eSC[lto, ante lo ()ual;,se .ae/aTa, 
ql{elaComisión Nacional no. es un ordEm consultivo en estos temas. 

',< ' 

Por último, espreQi~Qmanifestarleque la dirección e.lectrónica ala cual se dirige. la presente 
respuésta,.coinéideplsllamerite con la suministradaensu.escl'ito. " 

Cordialmente, 

tIt~ ~"~fJ .'.' ,;,~;' (. '" 

WIL130'N .MO~ROY.;M09Á:·" ';·Y,"" 

Director de AdminJstracióndé Carrera Administrativa., ,.' ",.,.:, 

Apiob6: Karen TaOanaRosada $Ilnche:\t. " 
ReWsó: Arturo ATaqueC"e't"'y 
~'!J~: l!.~fj ~¡iné~e~ y~~~~~!_/~'~ 

!< -",1"' .'; -,. ' _,;f' "¿.,,"-'<"( ,', " .' , '., .' • 

~. " - ~-.: < 
. ;, 

"-'. 
./ -, 

- -, .. 

• Modificado por el Decrelo648 de 20.17. 

~ /; • ( •• ',' < ; 

., ,'o 

• ,¡: 

"y" '.- - . ' ;~,' 

'" " 

~ : _1 

, '-' 

Séde principal CarreraJej'l°.96-64, Piso?:"Bogotá D.C."Colomhla 
Chal I PBX; 57"111 3259700';1' fjOCi 3259713 {Unea :nasiónal CNSC: 01900 3311011 

'" ,~. > ','" .,' atencionaléiudadano@Cnsc.gov.Co ~I ·www.cnSc.gov.co· -~ l.' ''''':;~0 
o ."'t -'., " .'. ,,, ';-'" 'v _.' .... ".'~' -. ~ •• • ?'-' -, --~ -

: ,~ 

. , .. 



Señores 
JUZGADOS DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ - REPARTO 
Ciudad. 

E. S. D. 

REF: ACCION DE TUTELA POR VIOLACION AL DEBIDO PROCESO, AL 
TRABAJO Y AL MINIMO VITAL 

FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO, mayor de edad, vecino y domiciliado en 
Bogotá, D.C., identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 4.149.062 de Macanal 
- Boyacá, actuando en nombre propio, en ejercicio de la facultad que confiere el Art. 
86 de la Constitución Nacional y el Decreto 2591 de 1991, en forma respetuosa 
acudo ante usted, con el fin de instaurar ACCiÓN DE TUTELA, en contra del 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL y la COMISiÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL, con el objeto que se protejan los derechos constitucionales 
fundamentales que a continuación enuncio y los cuales se fundamentan en los 
siguientes hechos: 

l. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

De acuerdo a los hechos que posteriormente se citaran considero que los derechos 
fundamentales vulnerados son los siguientes: 

1. DEBIDO PROCESO, consagrado en el Artículo 29 de la Constitución 
Nacional. 

2. TRABAJO, consagrado en el artículo 25 de la Constitución Nacional. 
3. MíNIMO VITAL. 
4. ACCESO AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES PUBLICAS, consagrado 

en el artículo, 25 de la Constitución Nacional. 

n. PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos que posteriormente relacionaré y soportaré, solicito 
muy respetuosamente señor Juez Disponga y Ordene a favor mío lo siguiente: 

1. Que se TUTELEN mis derechos fundamentales al Debido Proceso, al 
Trabajo, mínimo vital y.al acceso al desempeño de funciones públicas, 
vulnerados por el MINISTERIO DE SALUD Y PROTECION SOCIAL y 
la COMISiÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, dentro de la 
Convocatoria No. 428 de 2016 - Grupo de Entidades del Orden 
Nacional. 
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2. Que como consecuencia de lo anterior se ordene al MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECION SOCIAL y la COMISION DEL SERVICIO 
CIVIL en el término que se disponga, se haga efectivo mi 
nombramiento en el empleo de Carrera denominado Técnico 
Administrativo, Código 3124 Grado 16, OPEC número 23918. De la 
convocatoria 428 de 2016, al que tengo derecho y mérito por haber 
tenido el puntaje exigido y cumplir a cabalidad con los requisitos de la 
convocatoria mencionada. 

3. Que se orden:lmedidas cautelares sobre lista de elegibles de la 
Resolución No. 20182110113575 del 16 de agosto de 2018, del 
empleo de Carrera denominado Técnico Administrativo, Código 3124 
Grado 16, OPEC número 23918. 

111. HECHOS 

1. La Comisión Nacional del Servicio Civil en adelante CNSC, en conjunto con el 
Ministerio de Salud y Protección Social en adelante Minsalud, realizaron la etapa 
de planeación para adelantar el concurso abierto de méritos con el fin de proveer 
los empleos en vacancia definitiva del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal del Ministerio de Salud y Protección 
Social, en el marco del proceso de selección 428 de 2016 - Grupo de Entidades 
Sector Nación. 

2. De acuerdo a lo anterior, la Resolución No. CNSC-20182110113575 del 16-08-
2018, se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer una (1) vacante 
del empleo de carrera identificado con el código OPEC No. 23918, denominado 
Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 16, del Sistema General de Carrera 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

3. El pasado 25 de enero de 2019, con Radicado Minsalud No. 201942400102762, 
solicité información del estado de la Convocatoria No. 428 de 2016, donde me 
informaron que se encontraba una medida cautelar de suspensión que impedía 
jurídicamente al Ministerio de Salud y Protección Social hacer nombramientos 
en periodo de prueba a la persona que ocupo el primer lugar de la lista de 
elegibles, hasta que se resuelva definitivamente la legalidad de los Acuerdos de 
la CNSC o se levante la medida cautelar. 

4. El 21 de mayo de 2019, con Radicado Minsalud No. 201942400782872, solicité 
nuevamente información sobre la vacante del empleo de carrera identificado con 
el código OPEC 23918 denominado Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 
16, donde me informaron mediante radicado 2019944000683741 que la persona 
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que ocupo el primer lugar de la lista de elegibles había sido nombrada mediante 
Resolución 1333 del 28 de mayo de 2019. 

5. El pasado 03 de septiembre de 2019, depurando mi correo Spam, con gran 
sorpresa me encuentro con correo de Referencia "Comunicación Resolución", 
del 05 de agosto de 2019, donde se adjunta Resolución 1954 de 2019 por la cual 
deroga la Resolución 1333 del 28 de mayo de 2019, donde me hacen 
nombramiento en periodo de prueba, por ser quien ocupó la segunda (2) 
posición de la lista de elegibles conformada para el empleo OPEC número 
23918, sin haber recibido una llamada informativa o una comunicación por 
correo certificado, esto teniendo en cuenta que en la página de SIMO, se 
encuentran consignados todos mis datos de contacto y además, en las 
diferentes comunicaciones que he enviado tanto a Minsalud como a la CNSC, 
informe varias formas de notificación. 

6. El mismo 03 de septiembre de 2019, mediante radicado No. 201942401426892, 
inmediatamente tuve conocimiento del documento aludido en el numeral 
anterior; procedí a aceptar el nombramiento, teniendo en cuenta que a esa fecha 
la Resolución 1954 de 2019, no había sido derogada. 

7. El 04 de septiembre de 2019, me dirigí a Minsalud, para notificarme, con gran 
sorpresa me indican que el periodo para aceptación del cargo es extemporáneo 
aduciendo que se dio respuesta por fuera del término, teniendo en cuenta que 
la Resolución había sido notificada por medio de correo electrónico el día 05 de 
agosto de 2019 con vencimiento el 21 de agosto de 2019. 

8. El 04 de septiembre radiqué derechos de petición al Ministerio de Salud y 
Protección Social Radicado. 201942301433062, solicitando el nombramiento de 
la vacante OPEC23918 y a la Comisión Nacional del Servicio Civil Radicado 
20196000819222, solicitando información de cómo debí ser notificado ante 
dicho nombramiento. 

9. El 06 de septiembre de 2019, se envía a mi correo la derogatoria de mi 
nombramiento con la Resolución 2415 del 05 de septiembre de 2019. En el texto 
de esta resolución se afirma falsamente lo siguiente "a la fecha el Ministerio no 
ha recibido escrito por parte del señor FEYER LEANDRO ROLDAN 
ALFONSO, manifestando la aceptación o rechazo del periodo de prueba", 
olvidando u omitiendo la aceptación del cargo que había hecho tres (3) días 
atrás, inmediatamente me enteré del acto administrativo de mi nombramiento. 

10. El 12 de septiembre recibo respuesta de MINSALUD, donde nuevamente me 
indican que la fecha límite para radicar la aceptación del nombramiento en 
periodo de prueba realizado mediante Resolución No. 1954 del 22 de julio de 
2019, fue el21 de agosto de 2019, lo cual me genera dudas, teniendo en cuenta 
que la derogatoria únicamente se hizo hasta el 05 de septiembre y sólo después 
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de haberme notificado y aceptado el cargo ante Minsalud, hecho que no sabría 
cómo calificar. 

11. El 25 de septiembre recibo respuesta de la CNSC, donde me informa que la 
entidad nominadora es la encargada de realizar la comunicación y el proceso de 
nombramiento, quedando a su discrecionalidad el medio de comunicación, ante 
lo cual, se aclara que la CNSC no es un orden consultivo en estos temas. 

12. Minsalud dio validez a un acto que no cumple con las formalidades de ley para 
su admisión, ya que el mensaje electrónico fue enviado sin tener acuso de 
recibido, tal como lo dispone el inciso final del Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011 

"oo. La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo. fecha y hora que deberá certificar la administración". 
(Subrayado y negrilla por fuera del texto original). 

13. De acuerdo con lo anterior, estuve siempre pendiente de este proceso, recibí 
todas las notificaciones iniciales a la dirección de mi residencia y correo 
electrónico, nunca autoricé a Minsalud que me enviará notificación sólo por 
medio electrónico, la inscripción de SIMO, fue exclusiva para todo lo relacionado 
con el concurso de méritos, desde mi punto de vista es un acto de mala fe por 
parte del ministerio. 

14.Ruego tener en cuenta que desde el día 30 de septiembre de 2018, me 
encuentro desempleado, completando más de un año sin trabajo y; este 
nombramiento es la esperanza de manutención de mi familia. Este hecho puede 
ser corroborado con la consulta a las bases estatales de la seguridad social. 

IV. FUNDAMENTOS JURIDICOS 

Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitarle protección de 
mis derechos fundamentales al debido proceso, al trabajo, al mínimo vital y al 
acceso al desempeño de funciones públicas derechos mencionados anteriormente. 

Es necesario se tenga en cuenta que para el día 03 de septiembre de 2019, fecha 
en la que acepte mi nombramiento, la Resolución 1954 de 2019, no había sido 
derogada y solo después de mi aceptación del cargo se procedió con dicho trámite, 
mediante la Resolución 2415 de 2019 la cual falsamente se motiva mediante la 
siguiente afirmación "a la fecha el Mínisterio no ha recibido escrito por parte del 
señor FEYER LEANDRO ROLDAN ALFONSO, manifestando la aceptación o 
rechazo del periodo de prueba" 

Es preciso establecer que, al no ser debidamente notificado, no tuve la oportunidad 
. de expresar mi intención de aceptar el cargo dentro del proceso de selección 428 

de 2016 - Grupo de Entidades Sector Nación, vulnerando así mis derechos. 



• Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo . 

... " Artículo 56. Notificación Electrónica. Las autoridades podrán notificar 
sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya 
aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá 
solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas no se realicen por 
medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en 
el Capítulo Quinto del presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha V hora en que el 
administrado acceda al acto administrativo, fecha V hora que deberá 
certificar la administración. (Subrayado y negrilla por fuera del texto 
original). 

CAPITULO V 

( ... ) 
Artículo 66. Deber de notificación de los actos administrativos de carácter 
particular y concreto. Los actos administrativos de carácter particular deberán 
ser notificados en los términos establecidos en las disposiciones siguientes. 

Artículo 67. Notificación personál. Las decisiones que pongan término a una 
actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su 
representante o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el 
interesado para notificarse. . 

En la diligencia de notificación se entregará al interesado copia íntegra, 
auténtica y gratuita del acto administrativo, con anotación de la fecha y la 
hora, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse y los plazos para hacerlo. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 

La notificación personal para dar cumplimiento a todas las diligencias 
previstas en el inciso anterior también podrá efectuarse mediante una 
cualquiera de las siguientes modalidades: 

1. Por medio electrónico. Procederá siempre y cuando el interesado acepte 
ser notificado de esta manera. 

La administración podrá establecer este tipo de notificación para 
determinados actos administrativos de carácter masivo que tengan origen en 
convocatorias públicas. En la reglamentación de la convocatoria impartirá a 
los interesados las instrucciones pertinentes, y establecerá modalidades 
alternativas de notificación personal para quienes no cuenten con acceso al 
medio electrónico. 
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2. En estrados. Toda decisión que se adopte en audiencia pública será 
notificada verbalmente en estrados, debiéndose dejar precisa constancia de 
las decisiones adoptadas y de la circunstancia de que dichas decisiones 
quedaron notificadas. A partir del día siguiente a la notificación se contarán 
los términos para la interposición de recursos. 

Artículo 68. Citaciones para notificación personal. Si no hay otro medio más 
eficaz de informar al interesado, se le enviará una citación a la dirección, al 
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan 
obtenerse del registro mercantil, para que comparezca a la diligencia de 
notificación personal. El envio de la citación se hará dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la expedición del acto, y de dicha diligencia se dejará 
constancia en el expediente. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario señalada en el 
inciso anterior, la citación se publicará en la página electrónica o en un lugar 
de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días. 

Artículo 69. Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará 
por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 
mercantil, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso 
deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo 
expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes 
deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, con 
copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y 
en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el 
término de cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso 
y de la fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. 

Artículo 70. Notificación de los actos de inscripción o registro. Los actos de 
inscripción realizados por las entidades encargadas de llevar los registros 
públicos se entenderán notificados el día en que se efectúe la 
correspondiente anotación. Si el acto de inscripción hubiere sido solicitado 
por entidad o persona distinta de quien aparezca como titular del derecho, la 
inscripción deberá comunicarse a dicho titular por cualquier medio idóneo, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la correspondiente anotación. 

Artículo 71. Autorización para recibir la notificación. Cualquier persona que 
deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que se 
notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación 
personal. El autorizado solo estará facultado para recibir la notificación y, por 
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tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo 
se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

NOTA: El texto subrayado fue derogado por el literal a), arto 626, Ley 1564 de 
2012 

Lo anterior sin perjuicio del derecho de postulación. 

En todo caso, será necesaria la presentación personal del poder cuando se 
trate de notificación del reconocimiento de un derecho con cargo a recursos 
públicos, de naturaleza pública o de seguridad social. 

Artículo 72. Falta o irregularidad de las notificaciones y notificación por 
conducta concluyente. Sin el lleno de los anteriores reguisitos no se 
tendrá por hecha la notificación. ni producirá efectos legales la 
decisión. a menos que la parte interesada revele gue conoce el acto. 
consienta la decisión o interponga los recursos legales, (Subrayado y negrilla 
por fuera del texto original)" .. ' 

Con lo anterior se evidencia que la notificación quedó surtida el 03 de septiembre, 
fecha que accedí al acto administrativo y acepté mi nombramiento. 

• Procedencia de la acclon de tutela para controvertir decisiones 
adoptadas en el marco de un Concurso Publico 

El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del 
ejercicio de la acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un 
procedimiento preferente y sumario, la protección inmediata de los derechos 
fundamentales en los casos en que estos resultaren vulnerados o amenazados 
por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública siempre y cuando el 
afectado, conforme con lo establece el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, no 
disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se 
utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable. 

En materia de concursos públícos, si bien en principio podría sostenerse que los 
afectados por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden 
controvertir las decisiones tomadas por la administración -las cuales están en 
actos administrativos de carácter generala de carácter particular-, mediante las 
acciones señaladas en el contencioso administrativo, se ha estimado que estas 
vías judiciales no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos 
fundamentales conculcados. 

Al respecto en la sentencia T-256 de 1995 (MP Antonio Barrera Carbonell), 
decisión reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo: 

"La provisión de empleos públícos a través de la figura del concurso, 
obedece a la satisfacción de los altos intereses públicos y sociales del 
estado, en cuanto garantiza un derecho fundamental como es el acceso a 



la función pública, realiza el prinCipiO de igualdad de tratamiento y 
oportunidades de quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito 
y la calidad, y constituye un factor de moralidad, eficiencia e imparcialidad 
en el ejercicio de la función administrativa. Por lo tanto, la oportuna provisión 
de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las reglas del 
concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los 
concursantes aseguran el buen servicio administrativo y demanda, cuando 
se presenten controversias entre la administración y los participantes en el 
concurso, de decisiones rápidas que garanticen en forma oportuna la 
efectividad de sus derechos, más aun cuando se trata de amparar los que 
tienen el carácter de fundamentales". 

De otro lado, el reiterado criterio de la sala, apunta a que tratándose de acciones 
de tutela en las que se invoque la vulneración de los derechos fundamentales 
al interior de un concurso de méritos en desarrollo, su procedencia en viable a 
pesar de la existencia de otros medios de defensa judicial, teniendo en cuenta 
la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales el medio 
principal de protección dispuesto por el ordenamiento juridico no garantiza la 
inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual 
daño ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a 
demostrarse la violación de los derechos reclamados. 

V. COMPETENCIA 

Es usted, señor juez, competente, para conocer del asunto, por la naturaleza de los 
hechos, por tener jurisdicción en el domicilio de la entidad accionada y de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del Decreto 1069 de 2017 según el 
cual "Las acciones de tutela que se interpongan contra cualquier autoridad, 
organismo o entidad pública del orden nacional serán repartidas, para su 
conocimiento en primera instancia, a los jueces del circuito o con igual categoría. ", 
es usted señor juez constitucional del Circuito competente para conocer la presente 
acción de tutela. 

Procede asi mismo la presente acción según los criterios jurisprudencias 
establecidos por la corte constitucional según el cual "En relación con los concursos 
públicos de méritos, la corte ha consolidado un jurisprudencia uniforme respecto de 
la ineficiencia de los medios judíciales de defensa que existen en el ordenamiento 
jurídico para resolver las controversias que allí se suscitan, sobre la base de estimar 
que éstos no permiten una pronta y actual protección a los derechos fundamentales 
en discusión, pues debido al prolongado término de duración de los procesos que 
se tramitan ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, cuando se resuelva 
el asunto, ya no será posible reivindicar dichas garantías. Desde esa perspectiva, 
la acción de tutela se erige como el único mecanismo que haría posible una 



protección eficiente de los derechos fundamentales que aquí se invocan, razón por 
la cual el amparo impetrado por los demandantes amerita un pronunciamiento de 
fondo en la presente providencia." T213A/11: 

VI. MEDIDA PROVISIONAL 

Solicito como medida de protección temporal y para evitar un perjuicio irremediable, 
conforme lo establece el Artículo 7 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 1991, 
no hacer uso de la Resolución No. CNSC-2018211 0113575 del 16-08-2018, donde 
se conforma y adopta la Lista de Elegibles a la vacante del empleo de carrera 
identificado con el código OPEC 23918 denominado Técnico Administrativo, Código 
3124, Grado 16. 

VII. JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento señor juez, manifiesto que los hechos aquí 
relacionados y soportes adjuntos son reales y así mismo que no he instaurado otra 
acción de tutela en relación con los hechos aquí expuestos. 

VIII. NOTIFICACIONES 

El MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL recibe notificaciones en la 
Carrera 13 No. 32-76, Bogotá, D.C. 

La COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL recibe notificaciones en la Carrera 
16 No. 96 - 64, Piso 7, Bogotá D.C., 

El suscrito recibo notificaciones en la Carrera 5 Este No. 26 - 80 sur 

Celular: 3174030525 

Mail:feyer1981@gmail.com 

FEYER 'Lt:1'mlDRO ROLDAN ALFONSO 

C.C. 4.149.062 de Macanal Boyacá 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogot,'l, D.C., once de octubre de dos mil diecinueve 

Radicación: 1100131030202019 00554 00 

Avoease e! conocimiento de la acción de tutela instaurada por Feyer Leandro 

Roldan Alfonso contra la Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC y e! 

Ministerio de Salud y Protección Social. 

En consecuencia se dispone: 

1. Enterar de esta decisión a los representantes legales de las entidades 

accionadas o quienes hagan sus veces, haciéndoles entrega de una copia de la 

demanda de tutela y el presente proveído, para que ejerciten su derecho a la 

defensa si así lo estiman pertinente, y para que dentro de! término de un (1) día 

contado a partir de la respectiva notificación, de un lado, rindan inf01me 

detallado sobre los hechos de la tute!a, y de! otro, notifiquen a los participantes 

en la convocatoria aludida por el accionan te, a través de! medio masivo de 

comunicación que eventualmente hubiesen determinado para tales fines, sobre la 

admisión de la presente acción, y a fin de que si tienen interés en la misma, se 

hagan parte y se pronuncien dentro del término referido. 

2. Vincular al Departamento Administrativo para la Función Pública, para 

que en el término de un (1) día se pronuncie sobre e! particular. 

3. Se niega la medida provisional solicitada, por los tétminos con los que se 

resuelve esta acción. 

4. Las decisiones proferidas cn cste proveído notifiquense por el medio más 

expedito. 

Cúmplase, 

fJ ) [)jtlll~Ir,.", ¿n '1'111 /1 
ADRIANA AYALA PULGARIN 

Juez 

(' 


